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Puntuación
total

Apellidos y nombre N.o DNI

Pinilla Osorio, Juan Manuel . . . . . . . . . . . . 24.793.815 121
Ortiz Molina, Francisco J. . . . . . . . . . . . . . . . 24.841.818 119
Morales González, Elisa Isabel . . . . . . . . . . 24.807.429 112
Soler del Pino, María Victoria . . . . . . . . . . . 24.757.345 104

Ámbito geográfico: Melilla

Mohand Amar, Malica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.277.968 135
Castellano Trevilla, María Piedad . . . . . . . 74.618.540 130
Guevara Lobato, Luisa María . . . . . . . . . . . 45.277.142 127
Castillo Caro, María Jesús . . . . . . . . . . . . . . 45.277.959 126
Ramos Gil, Antonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.062.584 124
Castillo Santos, María Paz . . . . . . . . . . . . . . 27.519.229 122

Ámbito geográfico: Murcia

Sanz Espada, Mariano . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.440.970 138
Marín Sánchez, Socorro . . . . . . . . . . . . . . . . 52.803.864 135
López Sánchez, María Jesús . . . . . . . . . . . . 22.482.861 134
Ruiz Chacón, Josefa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.507.604 132
Ródenas Bou, Mónica María . . . . . . . . . . . . 27.481.262 128
López Martínez, María Isabel . . . . . . . . . . . . 74.339.482 128
Vera Pardo, Josefa E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.452.665 123
Rachon Delgado, María Antonia . . . . . . . . 27.462.196 121
Ciller Miñano, María Ángeles . . . . . . . . . . . 46.664.296 114

Ámbito geográfico: Palencia

Hernando Zamorano, M. del Carmen . . . . 12.736.210 135

Ámbito geográfico: Santa Cruz de Tenerife

García García, Ana María . . . . . . . . . . . . . . . 42.058.876 140
Machín Hernández, Irenis . . . . . . . . . . . . . . . 42.045.321 138
Núñez Linares, María Adela . . . . . . . . . . . . . 42.040.077 134
Simón Cedrón, María Esther . . . . . . . . . . . . 32.565.705 133
Rodríguez Rodríguez, Isabel . . . . . . . . . . . . 7.214.890 132
Negrín Melián, Manuel Dionisio . . . . . . . . . 78.398.367 130
Febles Fernández, Javier . . . . . . . . . . . . . . . 42.089.994 128
Morales Delgado, Manuel Domingo . . . . . 43.609.666 128
Rosario Álvarez, María Soledad . . . . . . . . . 42.909.233 125
Hernández Padrón, Luisa . . . . . . . . . . . . . . . 43.612.824 115
Pérez García, M. del Carmen . . . . . . . . . . . . 42.931.188 115

Ámbito geográfico: Sevilla

Giráldez Díaz, M. del Carmen . . . . . . . . . . . 28.734.490 138
Puig Miracle, María Mercedes . . . . . . . . . . . 28.570.476 132
Sánchez Jurado, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . 28.373.615 117

Ámbito geográfico: Tarragona

Roure Alomar, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.007.449 137
Gironés Pellisa, Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . 77.884.395 133
Altadill Casas, María Dolores . . . . . . . . . . . 39.662.638 132
Basterra Martí, María Teresa . . . . . . . . . . . . 39.667.954 132
Guerrero Blázquez, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . 39.658.235 129
Llorens Amat, M. Montserrat . . . . . . . . . . . . 39.671.219 124
Albin Gracia, María Mercedes . . . . . . . . . . . 25.134.313 101

Ámbito geográfico: Toledo

Salinas Camarero, María Ángeles . . . . . . . 3.824.722 136
Hernández Ruiz, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . 3.791.727 122
Alvar Álvarez, Susana del Mar . . . . . . . . . . 50.058.930 116

Ámbito geográfico: Valencia

Álvarez Tejerina, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.838.446 118

Ámbito geográfico: Vizcaya

González López, María del Pilar . . . . . . . . . 14.960.748 134
Gil Martín, María Asunción . . . . . . . . . . . . . 3.405.991 131
Antón Benito, María Carmen . . . . . . . . . . . . 14.847.131 126
Pérez Rodríguez, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.545.976 124

3904 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se declara aprobada a la aspirante que ha supe-
rado las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po General Auxiliar de la Administración del Estado,
mediante el sistema de concurso-oposición, en el mar-
co del proceso de consolidación de empleo temporal,
en el ámbito del Ministerio de Fomento y sus Orga-
nismos Autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de Fomen-
to y sus Organismos Autónomos, convocadas por Orden del Minis-
terio de Administraciones Públicas de 22 de abril de 2003 (Boletín
Oficial del Estado del día 14 de mayo), y de conformidad con
el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Bo-
letín Oficial del Estado de 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

Primero.—Declarar aprobada a la aspirante que se relaciona
en el Anexo de esta Resolución, que ha superado las referidas
pruebas selectivas por el sistema de concurso-oposición, con indi-
cación de la puntuación total obtenida en función de la suma
de las puntuaciones alcanzadas en ambas fases.

Segundo.—La aspirante que figura en la relación definitiva de
aprobados presentará en el Ministerio de Fomento, Subdirección
General de Recursos Humanos, Paseo de la Castellana, 67, 28071
Madrid, en las oficinas de Registro propias o concertadas con
la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del
plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la citada relación definitiva de aprobados
en el Boletín Oficial del Estado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención de los mismos. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá presentarse la documentación que acredite
su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según modelo que figura como Anexo V de la
convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública, según el modelo que figura como Anexo
VI de la convocatoria de las pruebas selectivas.

c) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u organismo del que dependieran para acreditar la condición
de funcionario interino del grupo D, en el que conste expresamente
el Cuerpo al que se pertenece, según modelo que figura como
Anexo III de la convocatoria de las pruebas selectivas.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
que no residan en España deberán presentar fotocopia compulsada
del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comu-
nitaria, en el caso de que no la hubiesen tenido que aportar en
el momento de presentar la solicitud de participación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Tercero.—Las plazas serán ofertadas a la aspirante aprobada
por el Ministerio de Fomento.

Cuarto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-



9832 Miércoles 3 marzo 2004 BOE núm. 54

sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 17 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
General de la Función Pública.

ANEXO

Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar
de la Administración del Estado, mediante el sistema de concur-
so-oposición, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, en el ámbito del Ministerio de Fomento y sus Organismos
Autónomos, convocadas por Orden del Ministerio de Administra-
ciones Públicas de 22 de abril de 2003 (Boletín Oficial del Estado
del día 14 de mayo).

Relación de aspirantes aprobados que han superado las pruebas
selectivas

Ámbito geográfico: Madrid

Apellidos y nombre: Álvaro Mora, Sonia. N.o DNI: 8040897.
Puntuación total: 119,00.

3905 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se declara aprobados los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del
Estado, mediante el sistema de concurso-oposición,
en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, en el ámbito de la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el sis-
tema de concurso oposición, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal, en el ámbito de la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo, convocadas por Orden del Minis-
terio de Administraciones Públicas de 22 de abril de 2003 (Boletín
Oficial del Estado del día 14 de mayo), y de conformidad con
el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Bo-
letín Oficial del Estado de 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

Primero.—Hacer pública como Anexo de esta Resolución la
relación definitiva de aspirantes que han superado las referidas
pruebas selectivas, por el sistema de concurso - oposición, por
orden de puntuación obtenida en cada ámbito geográfico en fun-
ción de la suma de las puntuaciones alcanzadas en ambas fases.

Segundo.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, Subdirección General de Administración de Recursos
Humanos, Plaza del Rey, 1, 28071 - Madrid, en las oficinas de
Registro propias o concertadas con la Administración General del
Estado y sus Organismos Públicos o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la citada
relación definitiva de aprobados en el Boletín Oficial del Estado,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención de los mismos. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá presentarse la documentación que acredite
su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según modelo que figura como Anexo V de la
convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública, según el modelo que figura como Anexo
VI de la convocatoria de las pruebas selectivas.

c) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u organismo del que dependieran para acreditar la condición
de funcionario interino del grupo D, en el que conste expresamente
el Cuerpo al que se pertenece, según modelo que figura como
Anexo III de la convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados
que ya hubieran aportado la certificación a que hace referencia
el párrafo anterior, como acreditación de los méritos para su valo-
ración en la fase de concurso, están exentos de su presentación.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
que no residan en España deberán presentar fotocopia compulsada
del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comu-
nitaria, en el caso de que no la hubiesen tenido que aportar en
el momento de presentar la solicitud de participación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Tercero.—Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados
por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Cuarto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.

Madrid, 17 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado, Julio
Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, Gerente de la Universidad Internacional Menéndez
Pelayo y Directora General de la Función Pública.

ANEXO

Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar
de la Administración del Estado, mediante el sistema de concur-
so-oposición, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, con-
vocadas por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas
de 22 de abril de 2003 (Boletín Oficial del Estado del día 14
de mayo).


